
        
NOTARIA 

TRIGESIMA CUARTA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ro000ane . 

e E , AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA : DE-. - 

   

  

   

ESTATUTOS SOCIALES QUE + HACES: LA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL COMPANIA -* SUMINISTROS + QUÍMICOS 1 

    

rca | INDUSTRIALES" SUQUIN C. LTDA.- o 
* REGATTO i 

CUANTIA: 820000. == === ===. 

En Guavaquil, Capital dela Provincia:idel; : 

' Guavas. República del Ecuador. a los: VEINTE :días: del. * 

mes de OCTUBRE del dos mil, ante m1.7i Abogada ASARA'": 

CALDERON REGATTO, NOTARIA TITULAR  TRIGESIMA:<: CUARTA. : 

” de este Cantón, comparece a la celebración” de .la:;r 

» presente escritura la siguiente persona:. la'::* sefora: :: 

HANNELORE CAMINER DE PRIES, quien. declara:! serwde'- 

D estado civil Casada. Ejecutiva, a :nombre: “yv. "en: 

revresentación de la  Combañía SUMINISTROS QUIMICOS. 

INDUSTRIALES SUQUIN C. LTDA., en su calidad de Gerente” 
o 

v Representante Legal. según consta del * nombramiento 

que gee agrega documento habilitante (a la bresente 

matríz.- La compareciente declara ser .€ecuatoriana. . 

mavor de edad, domiciliada en _ esta ciudad. 

J : hábil para contratar v a quien de conocerla 

Dov Fé.- Bien instruida en el cobieto y resultados : 

- de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES a  cuvo otorgamiento. - procede ' 

con amblia y entera libertad. vara que sea elevada. 

a escritura ' vública me presentó la minuta y 

documentos habilitantes «que són del tenor siguiente. —' 

s, . 
SENOR NOTARIO: —Sirvase usted autorizar en el: 

Registro de Escrituras Públicas «que está a. 8u. Cargos. 

 



el cual conste el Aumento de Capital V 

de Estatutos Sociales de la Compañia 

QUIMICOS INDUSTRIALES  SUQUIN C, LTDA... 

contiene al tenor de las cláusulas 

  

Siguientes. == o -- , 

PRIMERA: —INTERVINIENTE.- Combareo Dd
 al otorsmamiento de 

la rresente escritura vública la señora HANNELORE 

CAMINER DE PRIES, en su calidad de . Gerente de la 

Compañía SUMINISTROS QUIMICOS INDUSTRIALES  SUQUIN Cc. 

TDA.. el miemo que se acredita con el 

nombramiento debidamente inscrito due acompaña. - - - 

SEGUNDA : ANTECEDENTES. - Compafñila-  SUMUNISTROS - 

   QUIMICOS INDUSTRIALES  SUAUI LTDA.. «se constituvó 

  

mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Seguundo del Cantón Guavaauill. Doctor Jorge 

Jara Grau. el cuatro de  aécosto de mil novecientos 

  

setenta v seis, inscrita en el Registro Mercantil del 
A A — 

mismo Cantón el veíintitres A de mil 

  

E novenlentos setenta v seis. con un capital de 
AAA 

Lo: / crucuenra MIL SUCRES dividido en cincuenta 
   

            

          

      

varticicvaciones de mil  sucres cada una ediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Segundo 

del Cantón  —Guavadaull. Doctor Jorge Jara Grau. el : 

veintinueve de marzo de mil novecientos setenta v. - 

siete. ¡inecrita en el Registro Mercantil el treinta 

de unio de mil novecientos setenta v siete, la 

Comvtañia SUMINISTROS QUIMICOS INDUSTRIALES SUQUIN C. 

LTDA. aumentó su cavital social en la suma de



TRIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

od 

NOTARIA Y 

CUATROCTENTOS CINCUENTA MIL SUCRES , a ¡ 

  

     

  

cuatrocientas cincuenta participaciones de mk 

DELCANTON.|— | cada una. con lo cual cauedó fijado en WAN 
GUAYAQUIL 

c) Ab.SARA—— SUCRES v reformó su Estatuto Social. 
CALDERON 
REGATTO 

escritura pública otorgada ante Ja Notaria Micésima 

Quinta del Cantón Guavaquil. Aborada Sara Calderón 

Regatto. el catorce de octubre de mil novecientos 

ochenta v ocho, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guavaquil el veintiocho de diciembre de mil 

novecientos ochenta vocho. la Compañía SUMINISTROS 

IMICOS INDUSTRIALES SUQUIN  C. LTDA.. aumentó su 
A 

capital social en la suma de UN MILLON QUINIENTOS 
q A ÁAAAAOAA q O O O O0QQOQOKOKTgyT m7Tm]* mE _—_ __ _______ __—Á 

      

    

MIL SUCRES. dividido en mil auinientas 
9 í ASA 

bvarticivaciones de mil enucres cada una. con lo cual 

AS 

aueda fijado en la suma de dos millones de  sucres 
_ _ -- a __—————Á 

v reformó su Estatuto Social./ d) Mediante escritura 
AAA AAA 

pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón 

Doctor  Joree Jara Grau. inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guavaduil el dieciseis de octubre 

de mil novecientos noventa v seis. la Compañía 

SUMINISTROS QUIMICOS INDUSTRIALES  SUQUIN C. LTDA... 

4, 
MILLONES DE SUCRES, dividido en tres mil 

mentó su capital social en la suma de TRES 

  

   varticivaciones de mil sucres cada una. Pon lo cual 

  

auvedó fijado en la suma de CINCO MILLONES DE 

SUCRES  v reformó «su Estatuto Social. e) La Junta 

  

General Extraordinaria de Soclos de la Comovañía 

SUMINISTROS QUIMICOS INDUSTRIALES SUQUIN €. LTDA.. en



Selebrada el veinte de septiembre del dos mil,    

  

voto unánime del Capital 5ocial concurrente a la 

Uri aMÓn. resolvió aumentar el cavital de la combanía 
2, 7 a e 

en da cantidad de DOSCIENTOS DOLARES de introducir la 
q A 

pertinente reforma al Artículo Luarto del Estatuto 

Social, toda lo cual  cunsta de da cobía certificada 

del acta de dicha sesión due se acompaña en calidad 

de documento habilitante vara que Torme parte 

integrante de la presente escritura publica. = == - - 

TERCERA: DECLARACION.- Con tales antecedentes la    

    

   
   
   

      

  

Hannelore Caminer de Pries, en su calidad 

de la Compañia SUMINISTROS QUIMICOS INDUSTRIALES  SUQUIN 

  

Co. LTDA., aueda debidamente autorizado vor 

General Extraordinaría de Socios celeb de 

septiembre 7 dos mil. Declara to. lo 

siguiente: %a) Que el Capital : ómpania 

queda aumentado en la suma dólares, 

suscrito v bagado en un cir cuenta A en 

numerario por la accionista compañía *Ihmobiliaria 

  

Cholbita C. Ltda... de nacionalidad ecuatoriana; 

  

suscrito v vagado en un cincuenta por ciento en 

numerario por la accionista A aconta inmobiliaria 
e 

M.S.F. C.Ltda.. de nacionalidad ecuatoriana: suscrito 

A A A A A A A 

v pagado en un NA por ciento en numerario vor 

la accionista Combañíia A Gunsa C.Ltda.. de 

nacionalidad ecuatoriana: “yv la señora Eva Partuus de 

Bloch en rebresentación del señor Helmuth Bloch Klein 

suscrito v bagado en un cincuenta bor ciento en



0. 
e
 

  

* la compañla, en forma individual, 

00000uuna 

  

SUMINISTROS QUIMICOS INDUSTRIALES “SUQUIN C. LTDA." 

é 

Guayaquil, 26 de agosto de 1.999 Y 

Sra. Dña. 
HANNELORE CAMINER DE PRIES, 
Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

     
     

Me es grato comunicarle que la Junta Genera 
SUMINISTROS QUIMICOS INDUSTRIALES “SUQUIN G. LTDA.'Y en sesión celebrada 
el día de hoy/eligió a Ud. pata el carga/de GERENTE de Já compañfa, por el perfodo 
estatutarió de CINCO AÑOX contado ajpartir de la Inscripción de este nombramiento en 
el Registro Mercantil del ón Guayaquil. 

traordinaria de Socios de la [lcompafila 

   

  

   

   

   
   
   

entáción legal, judicial y extrajudicial de 
f como los demás deberes y atribuciones determina- 
de la compañía, constante de la escritura pública de 

ario Segundo del cantón Guayaquil el 4 de agosto de 
Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de septiembre de 

En el ejercicio del cargo le correspdnde la repre 

dos en la ley y en el Estatuto Soci. 
Constitución otorga 
1.976, Wdnscrilá en el 
1.976. ( 

- Mediante escritura pública otorgada ante el mismo Notario del cantón Guayaquil el 29 de 

marzo de 1.977y inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de junio de 
1.977/ la compañila SUMINISTROS QUIMICOS INDUSTRIALES “SUQUIN C. LTDA.” 
reformó su Estatuto Social. 

Ud. reemplaza en el cargo al señor Helmuth Bloch Klein Lo, renuncia presentada por 
dicho funcionario cuyo nombramiento consta inscrito el 11 de marzo de 1. 997. 

Atentamente, 

Ya IA KLEIN 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTOtdel nombramiento de GERENTE de la compañía SUMINISTROS QUIMICOS 
INDUSTRIALES “SUQUIN C. LTDA. Y 
Guayaquil, 26 de agosto de 1.999 

   



  

En la presente fecha veda inserj 
Nombramiento de e: eS. EA 
Folio(s), SRT PLE CAAAAS | 

Registro Mercantil Na, 

AGRA, RAYA VS 
Sa archivan los Comprobfntes de ago por los 

     

    

   

   
   

      

   
LODO, RARLOS PENCE ALVANADO 
Regismador Mercraril Suplento 

del Cantón Cuayaquil 

Se tomó nota 

AFRGPO 
ra e 0 art 

al margen do 
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ACTA DE JUMTA GEMEBAL EXTRAOBDIMARIA DE SOCIOS DE 

COMPAÑIA SUMINISTROS QUÍMICOS IMDUSTRIALES SUQUI 

LTDA. CELEBRADA EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

En Guayaquil, a los veinte días del mes de septiembre de Y 

mil, a las nueve horas en el local Social de la com 

once, se reúnen en sesión de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Companio/Suministros Quimicos Industriales SUQUIN e 

C. Ltda. los socios:%Inmobiliaria Cholbita C. Ltda., propieta- (4 

ria de un mil setecientos Cincuenta participaciones de cero ¿7 

punto cero cuatro aeoada una Y immobiliaria A 

M.S.F. C. Ltda., propietaria de un mil setecientos cincuenta 12 

L pane de cero punto cero cuatro centavos de dólar e , 

cada una; / Inmobiliaria Gunsa C. Ltda., propietaria de un mil 

% doscientos cincuenta participaciones de tero punto cero cuatro 

  

centavos de dólar cada una; y la señora Eva Partmuss de Bloch 

en representación del socio señor soso Bloch Klein, propie- 

O tario de doscientos cincuenta payticipaciones de cero punto 

cero centavos de dólar cada una. “Se deja constancia que está 

reunido la totalidad del Capital Social de la Compañía que 

asciende a doscientos dólares, y que están unánimemente de 

acuerdo en reunirse en sesión de Junta General Ordinaria de 

Socios, con objeto de tratar el siguiente orden del día: 

UNO: Aumentar el Capital en la suma de Doscientos dólares 

DOS: Suscripción y pago del aumento de capital 

TRES: Reforma de los Estatutos Sociales 

TRES: Reforma de los Estatutos Sociales 

4 CUATRO: Autorización al Gerente y Representante Legal para 

que realice los trámites legales en orden a obtener la validez 

0 jurídica del Aumento de Capital y Reformas requeridas. 

' rc o E cd A A a E MS SR PG LI II A A METI A SS CR O A AMA CN rr GAL PI E a AI CG e rra toma clas Srl lc cer a e eras a Ord Ml.



o 7723 
PS la reunión el Presidente de la Compañía, el señor Y 

Y 
, 

   

     

  

   

da ide Secretaria la señora Hannelore Caminer de Pries, 

Y? de la Compañía. Habiéndose elaborado la lista. de los 

añsgbntes a la Junta General, de acuerdo con los datos “cons- 

tangajs en el libro de participaciones y socios y [comprobado que 

a Ji misma concurren los socios que representan la totalidad del 

primer punto del orden del día relativo al Aumento de Capital. 

Al efecto el Gerente expresa que > fin de que la compañía cumpla 

con el requisito legal que exige la Ley de Compañías codificada, 

de tener un capital suscrito mínimo de Cuatrocientos dólares, es 

necesario aumentar el capital social en la suma" de Doscientos 

dólares. Esta proposición es aceptada por “unanimidad, 

aprobándose en consecnencia el aumento de Capital en la: suma de 

Doscientos dólares, mediante la suscripción de cinco mil nuevas 

participaciones de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada 

una. Considerado y resuelto el primer punto del orden del día, 

la Presidenta pone a consideración de la Junta” General, al 

segundo de ellos, el mismo que se refiere a la suscripción y 

pago del Aumento de Copitalys acordado. Luego de | varias 
e 

deliberaciones los  socios(q inmobiliaria Cholbita” C. 'Ltda., 

  

suscribe un mil setecientos cincuenta participaciones de cero 

punto cero cuatro centavos de- dólar_ cada ona, rnmoti Liaria > 

M.S.F. —C.  TTDA., suscribe un maiW sotecientos cincuenta 

participaciones de cero panto cero ruatro centavos de dólar cada 

a inmobiliaria Gunsa  £, va Psuecribe un mail doscientos 

cincuenta participaciones de cero punto cero CuaLrio centavos de 

dolar cada una, y la senor Eva go rtmuss de Bloch en 

representación del socio CN Bloce Klein, xmuscribe 

doscientas cincuenta participaciones de cero punto eto. dudLrto 

centavos de dolar cada una, serán pagadas en mimmerarióo en un 

cincuenta por ciento por resolución unánime de da dunta General. 

La Junta General Resuelve per unanimidad ratificar da 

suscripción y el pago en numerario del aumento de capital que 

  

CM



      

    

   
    

20000yyr 
acordaron los socios de la compañía. En consecuencia, , 

resolución unánime de Ja sala el Artículo Cuarto del Ex 

Social quedará concluido en los términos siguientes: 

CUARTO: El capital de la compañía es de CUATROCIFNTOS 

divididos en diez mil participaciones sociales, 

indivisibles de cero punto cero cuatro centavos de a01aktgada 

una. Toda vez que ha sido agotado el segundo y tercer punto $1 

orden del día, la Presidenta pone a consideración al último de 

ellos, resolviendo en forma unánime autorizar al Gerente de 13 

aumento de capital y las reformas al Estatuto Social que han 

quedado aprobadas en la presente reunión. Una vez que han sido 

tratados los puntos constantes en el orden del día, el Presi- 

dente concede un receso para que se proceda a redactar el Acta. 

Reinstalada la sesión la Gerente-Secretaria da lectura al texto 

del presente instrumento, el mismo que es aprobado por 

unanimidad, con lo «¿ual el Presidente declara termihada la 

sesión, firmando para constancia en unidad de acto todos los 

asistentes. F) INMOBILIARIA CHOLBITA C. 1TDA., f) INMOBILIARIA 

M.S.F. C. LTDA., £) INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA., f) EVA PARTMUSS 

DE BLOCH, 

CERTIFTCO QUE TA PRESENTE ACTA ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA 

EN EL LIBRO ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE SOCIOS AL CUAL ME 

REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. 

    

RANNELORE CAMITNER DE PRIES A 

GERENTE-SECRETARIA 
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NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

Estatuto Social. en lo referente al Capita 

Bajo Juramento declara que el Aumento de     social antes ¡indicado se encuentra suscrito 

totalidad v bagado en un cincuenta vor ciento/ en 

numerario. por lo que está ¿integrado lesgalménte. 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de 

estilo bara la validez y vberfeccionamiento de la 

escritura.- Firmado) Abogado Guillermo Ortega M.- 

Registro número Tres mil ciento treinta v nueve.- 

HASTA — AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

" ESCRITURA PUBLICA.- , LEIDA esta escritura de principio 

a fin vor mí el Notario en alta voz a la 

compareciente ésta la aprueba en todas  8Uus vartes, 

      

  

   
se afirma, ratifica v suscrib en wunidad de acto yv 

conmigo el Notario DOY FE. 

P” SUMINISTROS QUIMICOS DUSTRIALES SUQUIN C. LTDA. 

R.0.C.tt 0990299425001 

HANNELQRE CAM[NER DE_PRIES 
c.c. 090079596-8 

  

     

  

AB. S ON REGATTO 

NOTARI XXIV DEL CANTON GUAYAQUIL     

SE OTORGO -—



    
     

    

ZESTIMONIO 

Noviembre del 

ANTE MI, en fé de ello confiero este TER 

que sello y firmo en Guayaquil, a ocho 

dos mil.- 

  

DOY FE.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución Número cero uno-G - IJ- 

cero cero cero cuatro dos tres cinco. dictada por 

el Intendente Juridico de la Oficina de Guavaquil de 

la Superintendencia de Compañías. OTTON MORAN RAMIREZ 

el veintisiete de Abril del dos mil uno. se toma 

nota al márgen v siento razón del Aumento del 

Capital y Reforma del Estatuto de 

de Responsabilidad Limitada SUMINISTRE 

INDUSTRIALES SUQUIN C.LTDA.- 

Junio del dos mil uno.- 

Compañía 

QUIMICOS 

catorce de 

   
    

     Guavaqui 

         



PO 
NUDE 

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-I7-0004235, dictada por el Intendente 
Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 27 de Abril 
del 2.001, queda inscrita la presente escritura, la 

% misma que contiene: Aumento ae Capital y Reforma 
del Estatuto el de la Compañía SUMINISTROS 
QUIMICOS INDUSTRIALES SUQUIN C.LTDA.; de 

fojas 27.313 a 27.325, número 3.894 del Registro 
Industrial y anotada bajo el número 35.586 del 
Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.” 
Certífico: Que con fecha de hoy: se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen 
de la Inscripción respectiva.- 4.- Certifico: Que con 
fecha de hoy, se ha fijado y se mantendrá fijo durante 
seís meses en la Sala de este Despacho, bajo el 

número 1.003 de esta escritura pública.- Guayaquil. 
diez de Octubre del dos mil uno.- 

. 
$
 

DRA. NORMA ZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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